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G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I f I C O  D E
LA P R O V IN C I A  DE A L B A C E T E .

C ircu lar  n úm ero  6 4 .

P o r  el Juzgado de p r im era  instancia 
de Novelda fue condenado á ocho años de 
confinam iento  en la Isla de M a h o n ,  el 
P resb ítero  D. Vicente Alenda n a tu ra l  de 
la Villa de Aspe, por  espresiones subersi- 
vas que  el m ism o  había vertido. Mas como 
p o r  la fuga de dicho P resb í te ro  del Casti
llo de A licante, donde  se hallaba preso, 
haya quedado  sin ejecutarse Ja pena á que  
fue condenado , interesándose la v indicta 
pública en  que  aquella  se lleve á efecto 
encargo á VV. m uy  pa r t icu la rm en te  ad o p 
ten  las m as eficaces m edidas á fin de con
segu ir  la cap tu ra  del ya citado D. Vicente 
A lenda, cuyas señas se espresan á co n ti
n u ac ió n ,  rem it ién d o lo ,  caso de ser hab ido  
p o r  tránsitos de justicia á disposición del 
Juzgado de p r im era  instancia de Novelda. 
p io s  guarde  á VV. m uchos anos. Albacete 
l 2  de Ju n io  de i 8 4 2 .= D ie g o  M ontoya =  
Sres. Alcaldes constitucionales de esta p r o 

vincia»

Z). Pmmfg

E dad  cincuenta años, estatura dos va
ra s ,  color t r i g u e ñ o , pelo can o ,  ojos p a r 
dos ,  nariz  regu la r  y cara larga.

O tr a  n úm ero  6 5 .

E l D irec to r  general de  C a m in o s ,  Ca
nales y P u e r to s  con fecha 6 del actual m e 
dice lo que  sigue.

» Con esta fecha digo á Jos In g en ie ro s  
encargados de  las carreteras nacionales lo 
siguiente.— ^  consecuencia de reclam acio
nes de varios interesados quejándose  de 
que  en a lgunos portazgos se les c o b ran  
derechos m ayores  que  los m arcados e n  los 
aranceles; y de que  los encargados de su r e 
caudación se n iegan  á darles  recibo de lo 
q u e  sa tis facen ; ha resuelto  esta Dirección 
genera l  q u e  se haga e n te n d e r  á Jos A r re n 
datarios y A dm in is tradores  de todos los 
Portazgos , que  eslan obligados  a facilitar 
recibo de las cantidades que  exijan , expre
sando las circunstancias en que  fu n den  su  
exacción, á los traseunles que lo  pidan, si 
á la vista del arancel respectivo no  se c o n 
venciesen de ser lo justo, a fin de q u g  
acompañen aquel docum ento  al hacer  las 
reclamaciones á que crean ten e r  de recho  “v 
esta Dirección general pueda  a d o p ta r  
resolución que corresponda en  cada caso 
Lo comunico á \  . á fin de q u e  ¡Q *
m ita  á 'os A rrenda ta rios  y A d m i n k , ,  ^ 
res da los Portazgos situados e n  U  1, ad o “ 
c a r r e te ra d e  su  c a rg o ,  ^ a d e
m ie n to / '  ^

anos. Albacete 12 de Junio der842.= D íe- 
go Montoya.
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CO M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  LA

PR O V IN C IA  DE ALBACETE.A l *1 • .1 í > • > i .
" • 1 iP a ra  poder acreditar en  n ó m in a  los ha„- 

b e re s  correspondientes á la clase de r e t i r a 
dos de esta provincia se hace ind ispensab le  
que para fines del p resen te  m e s , r e m i ta n  
estos al habilitado de la es presada clase D o n  
Ram ón B ustam ente  las tees de vida de  los 
mismos según está p reven ido  en  el Bole
tín oficial de  esta provincia  n ú m .  20 
del dia 9 de M arzo  p róx im o  pasado, cui
dando  es tenderlas  en Papel del Sello 4 - 
todos aquellos cuyo h a b e r  a nua l  esceda de 
1 5 o ducados.

Dios guarde  á V V  m u ch o s  anos. A l
bacete 10 de J u n io  de 1842.= E 1 C o m a n 
dante  g e n e ra l , Francisco Garcia Santibañez. 
— Señores Gefes Oficiales y dem as in d iv i
duos de tropa  re tirados en  esta provincia.

OTRA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 4 °  
Distrito en oficio de 5 del actual me dice 
lo que copio.

» E l  Excm o. Sr. Secretario  de E s tad o  y 
del D espacho de  la  G u e r ra  e n  co m u n ica 
ción de 3 x de  M ayo p róx im o  pasado m e  
dice lo  siguiente.—Excmo. Sr — Al Inspec
to r  genera l  de Milicias Provinciales digo 
h o y  lo  s igu ien te  — D e dado cuenta  á S. A, 
el Regente del R e in o  de la instancia de 
D. - D om ingo  V ie i r a , de A b r e n ,  guard ia  
de  m e n o r  e d a d ,  del d isuelto  c u e rp o  e 
guardias de  la R eal  P e r s o n a ,  so  b o ta n d o  
que con a r re g lo  á lo d ispues to  en  a oí en 
de 19 de O c tu b re  de 18 /fi  se le P e' ™ . a 
Pasar á c o n t in u a r  sus servicios a 1 b -  
c i e n t o  H ú sa res  de la Princesa , f  n erauo  

A. a tend iendo  á que  p o r  la ^  ^
del citado cuerpo  n ó  pueda  ya el 1 

°b ta r  á los goces á q u e  le dava
c o V a . gracía de m e n o r  edad  que 
es, c'Aida, deseando al m is m o  t ie m p  » 9

liBI
a de Inspectores, conceder al

in tesado  y á los dem as guardias de m e n o r  
edad existentes á la disolución del citado 
c u e rp o ,  cuya suerte  no  se haya aun  deci
d id o ,  g rado  de Sub ten ien te  de Milicias 
Provinciales y el derecho á este em pleo si 
se p resen tan  á servirla  en u n  cuerpo  del 
m ism o  inst i tu to  satisfaciendo las condiciones 
de edad , y asistencias q u e ,s u s  R e g la m e n 
tos p rev ienen  pe ro  con la circunstancia 
de que  no  ha de servirles la an tigüedad  del 
g rad o  para la del em pleo  si no  que  a q u e 
lla ha de em pezar  á contarse desde el dia 
en  que  se les espida el Real Despacho de 
efectividad— D e o rden  de S. A. lo tras
lado á V. E. para  su conocim iento  y efec
tos  co rrespond ien tes— Y  lo traslado á V. 
S. con el p rop io  obgeto.”

L o  que  se hace público  p o r  el Bole tin  
oficial de  la provincia  para  conocim iento  
de aquellas personas que  se hallen in te re 
sadas en  la antecedente  o rden . Albacete y 
J u n io  10 de 1 8 4 2.^ F r a n c i s c o  Garcia S a n 
tibañez.

O T R A

El Excm o. Sr. Capitán  genera l  de este 
4-° d is tr ito  con fecha 6 del actual m e dice 
lo  s iguiente.

« E l  Excm o. Sr. Secretario del Despa
cho  de la G u e r ra  con fecha 26 del m es 
a n te r io r  m e  dice lo que  copio— Excmo. 
S r — Al Capitán general de Castilla la n u e 
va digo hoy lo qu e  sigue— H e dado c u e n 
ta al R egen te  del R e ino  de la copia de u n a  
esposicion que  ha rem itido  el congreso  de 
D iputados á este M inis ter io  de m i cargo  
para  los efectos conven ien te s ,  en la q u e  
D. José del C o r r a l , Coronel de in fan te r ía  
re t irado  en  la H a b a n a ,  pide se de
clare á los oficiales re tirados en  A m érica  
com prend idos  en  lo d ispuesto p a ra  los de 
la pen ín su la  en el R e g la m e n to  de 1 8 2 8  
p o d ien d o  fijar su res idencia , in d is t in ta m e n 
te en  el p u n to  que  m as convenga  á su  
salud é Ín teres; y S. A. con presencia de 
esta reclam ación y dem as datos  reun idos  
en el espediente respec tivo : se h a  servido 
declarar q u e  los oficiales re t i rados  en  U l
t ra m a r  han  ten ido  y t ienen  es pedí lo el d e 
recho de pode r  t ra s la d a r  su  re tu o cuando 
les acomode, y con 1«* m ism a  a m p li tu d
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que sus iguales de la P en ínsu la  ; pero que 
en cuanto á la facultad de fijar su resi
dencia en los pueblos de esta cobrando sus 
haberes por  las cajas de In d ia s ,  que e s á  
lo que aspira dicho Gefe ni podría o rd e 
narlo  el G obierno  ni consentirlo  de m odo 
a lg u n o ,  sin con tra ria r  los principios de 
justicia é ig u a ld a d  a d o p ta d o s ú l t im a m e n te  
para la distribución de sueldos á todas 
las clases del E stado , puesto que  u n a  vez 
establecida la m edida p ropues ta ,  o c u rr i r ía  
e l c a s o d e q u e e n t r e  lo sG e íe s  y Gficiales 
retirados que residiesen en u n  m ism o pue
b lo , los unos cobrarían  al corr ien te  sus 
haberes, m ien tras  los o tros tendr ían  que  
sufr ir  los atrasos cons igu ien tesá  las pen u 
rias del E r a r i o ^ D e  o rden  de 8. A. lo 
traslado á V. E. para su conocim iento y 
demas e í e c to s ^ L o  t r a n s c r i b o á  V. 8. con 
el m ism o objeto y circulación en la p ro 
vincia de su c a r g o J

L o q u e  se hace público por m edio  del 
boletín oficial de la provincia para cono
cim iento de las personas á quienes c o m 
peta. ^ I b a c e t e y J u n i o  o o d e  1 8^ 2— F r a n 
cisco García 8antibañez.

CLERO  S E C U L A R .

C ontinua  la  n o ta  d e  la s  f in c a s  rústicas  
ex is ten tes  en  e s ta  p r o v i n c i a ,  p ro ced en 
tes d e l  Clero S e c u la r , la s  cuales' se h a 
l la n  d e c la r a d a s  en v e n t a  p o r  l a  le y  d e  
d o s  d e  Setiem bre  d e  1 8 4 1 .

632  Otro, id. id. id. en 8 rs. 6 José Mar
tínez Castellanos.

633  Otro, id. id. id. en 8 rs. á Pedro José
Collado.

6 3 4  Otro id. id. id. en 8 rs. á R afael O r
tega menor.

635  Otro, id. id. id. en 8 rs. á José Casti
llo Sevilla.

636  O tro , id. id. id. en 8 rs. á Martin
To' oso.

637  Otro id. id. id. en 8 rs. á José Alarcon.
638  Otro id. id. id. en 8 rs. á Juan Tovoso.
639  Otro id. id. id. en 8 rs. á Alonso Saiz.
6 4 0 Otro id. id. id, en 8 rs. á Francisco

^  Otro id. id. id. en 8 rs. á Vicente On-

ru} g /g  Otro id. id. dd. en 8 rs. á Diego Diaz. 
6^3 Otro id. id. id. en 8 rs; a lu án  IVlen-

^ Ie6 4 4  Otro id. id. id. en 8 rs. á Juan Saiz.

645 Otro id. id. id. en 8 rs. á Tomas  
Alarcon. J ■

Boníba ^ Ir°  en 8 rs. á Pedro López

6 4  ̂ Otro id. id. id. en 8  rs. á Francisco 
Martínez. ,,

6 4 8 Otro id. id. en casa de Polo en 8 rs. 
a José Martínez.

649 Otro id. id. id. en 8 rs. á Gregorio de 
levar . °

650 Otro id. id. camino de la Puente  en 
o rs. a Alonso Córdoba.

651 Otro id. id. camino de la G ineta  en 8 
rs. a Julián Herrera.

6 5 2  Otro id. id. camino de S. Clemente en 
8 rs. á Diego Collado.

653   ̂ Otro id. id. id. en 8 rs. á Francisco  
Meranejo.

6 5 4  Otro id. id. id. en 8 rs. á José Cuchillo.
655  Una- tierra procedente de la fundada  

por el Sr. Gris, sitio camino de Sanchon, arren
dada en 4 fanegas, á José Joaquín Grande.

6 j 6  Otra id. id. en el Gusano, al pacto de  
7 una , al mismo Grande.

657  Otra id- id. Vallejo de Moragon , id. id .
658  Otra id. id. Valrepiso id. id.
65 9  Otra id. id. Palo dulce , en L fanegas  

candeal al mismo.
66 0 Otra id. id. casa del Principe, sin 

arrendar. r
e n  L E Z Ü Z A

661 U na huerta procedente del curato de  
dicha Villa , pegando á la p resa , arrendada en 
500 rs. á Juan Aparicio.

6 6 2  Dos h a z a s , id. id. tituladas del cura. 
Parada de este nombre en 2 0 0  rs. á Juan T o 
mas menor.

6 6 3  U na  heredad con casa nombrada casa 
Pozo, procedente de la fabrica de dicha Villa, 
arrendada en 4^0 rs. á Francisco León Moiilla.

6 6 4  Otra id. id. casa Berruga, id. id. én  
700  rs; y  60 de pastos á Aseoslo Castillo,

665 Otra nombrada de la Iglesia en casa  
Osilla , id. id. en 10  fanegas trigo y  1 0  cebada  
á Don Juan Sesmero y  Don Francisco Garcia, 
Abendaño.

6 6 6  Otra id. Marigutierrez, camino de Mi- 
naya, id. id en 8  fanegas trigo 8  cebada y  1 2 0  
rs. á Francisco Ruiz.

667 U na haza , camino del Bonillo^ caña
da de los Mozos id, id. en 2 fanegas trigo y  2 
cebada á Santiago Rodríguez. 3

668 Una huerta , de los cerezos , be<*a dr» 
abajo, camino de Albacete id. id. en 2 ü 0 % G  ' 
j 0Sé Palacios y Antonio Sánchez.

669  Otra titulada aragon , it\  • i y -

O tra , V ínica , id. id- en 60 rs, 4  Be
nito Candél.
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673 Dos hazas ó tajoiíes contiguos, bajo el 
caz del Molino de Bustos, procedentes de la 
memoria denominada, misa de renovar, en 
3 4 0  rs. á Juan Aparicio y D. Juan Ramírez.

67  4  Una hera empedrada , en el cerro de 
la H orca, procedente de la Cofradía de Animas.

6 7 5  Un pedazo de tierra , en el Pozo de la 
N iev e ,  id. id. arrendado en 4® es. á l lam ón  
Andujar.

676  Otro sobre la Cruz de San Marcos, 
id. id.

677 Giro, camino del Bonillo id. id. en 45  
ts. á José Par reño y Benito Alarcon.

6 /8  Otro, Cerro del Castillo , en 20  rs. a 
Melitoa Motil lo y Pedro Gómez.

E N  L E T U R .

6 7 9  Una tierra en riego, procedente de la 
Cofradía de A nim as, sitio partido de los Oliva
res arrendada en 20  rs. á Antonia López Mar
tínez.

6 8  0 Una labor de tierras , id. id. Solana del 
R egali ,  inculta.

6 8  1 Otra id. id. id. en los Serranos , id. 
6 8 2  Diez v ocho Moreras id. id. en el ar

royo de la Noguera.

EN L IE T O R .

683 Una huerta , procedente del Curato de 
dicha villa, sitio pago de puente á puente , ar
rendado en 160  rs. á Francisco Navarro.

E N  M A D R IG U E R A S .

6 8 4  U n a  t i e r r a  p r o c e d e n t e  d e  l a  F a b r i c a  e n  
l a  C a ñ a d a  d e l  a g u a ,  a r r e n d a d a  e n  u n a  f a n e g a  
d e  cada s ie te  á  C i r í a c o  C a m b r o n e r o .

6 8 5  Otra id .  id. id .  á A m a l i o  C a m b r o n e r o  
y  Lino del  Moral.

6 8 6  Otra id. id . Abajo R om eral, arrenda
da en una fanega de cada nueve á Tomas  ar
'GIMO- . _

6 8 7  Otra id. id. en el L lano , camino tic
Tarazona id. id. ,  T . • 1 e „

6 8 8  Otra id. id. camino de Iniesta ,
Una de cada siete á Lino de l Moral-
„ 689 Otra id. id. Haya celada id. en

id. junto d e , % -
"L en 3 8  á ia viuda de Miguel U n e -  

6,691 Otra id. ¡d. camino de ia huerta e"

G i.

SO n.kO alm Íl T a¿  « m i l »  dc ,pi(Sia * ”

Argtndoñ” ! "  M' Íd' 2 0  rs. i  I6 o a «

697  Otra id: id. id. en 7 rs. 16 rara, á Jo
sé Ocomo.

6 9 8  Otra id. id. id. en 7 rs. 16 mrs. á Jo
sé Peña.

6 9 9  Otra procedente de las animas, cami
no de Maliora , en 6 rs. á José Ortiz.

700  Otra id. id. camino de Martin Lozano, 
en 6 rs. á Juana García Viuda.

701 Un Majuelo id. id. camino de Iniesta, 
en 18 rs. á Santigo Vela.

7 0 2  Otra tierra, m aju e lo , id. id. camino 
casa de Vela en 1 6 rs. á José Bergnra.

703  Una tierra procedente de Lira. Señora 
de Dolores y Jesús N azareno , á la izquierda 
del carril de las N a v a s , Hcriul.

7 0 4  Otra id. id. en el Abarcón , id.
705  Otra id. id. id. en 6 rs. á Tom as Vi

lla , Nicolás y José Martínez.
-7-06 Otra id. id. en los Guijarrales Herí-il
7 0 7  Otra id. id. id.
7 0 8  Otra id. id. corral de Julián Mioguez, 

en 2 rs. á José Ibañez, Miguel Utiel .y Anto
nio Villa.

7 0 9  Otra id. id. en la M om ea de los Lobos, 
Hería I.

710  Otra id. id. al medio dia de la ante
rior , id.

711 Otra id. id. id.
7 1 2  Otra id. id. id. inmediata á la ante

rior, la disfruta José Martínez.
7 1 3  Otra id. id. en la Buitrera , HcriaL
7 1 4  Otra id. id. en las Dearadas, id.
7 1 5  Otra id. id. id.
.71 6  Otra id. id. en la Carrasca id.
7-17 Otra id. id. llano de Mahora , id.

E N  M AHORA.

"718 Una tierra, procedente de la Fábrica 
sitio del Horcajo, arrendada en una fanega dé  
cada siete á Benito Monde jar.

7 1 9  Otra id. procedente de la Cofradía do 
San Roque inculta.

720  Otra id. id. cerro de Ios Pobres en 
una fanega de cada siete á Pascual perul ’

f  Ae continuará.J

Í-Ül

D E  LA V I D A  Y
de

R E I N A D O

ca*
>n*
-os

• ,6 9 6 . ° " a„id- ia- ia Amonio Milla
0 r*.

7."  D E  E S P A Ñ A ,
con f /o c w n ,e n ¿ o j/u .(# c a m ,o j, d / ^ e f

f ‘°  ^ ¿ l ' r r  ,  r  a n . a  L u ' s a < N a p a l e o
Luis X V H I-, e l infante don Carlos y  o in  

personages.
La obra constará (le tres tomos en 4- = , impresa co» V* 

■mero, en buen papel, y con hel os y claros caracteres, p u p 
eándose por suscricion en entregas de 4 pliegos c o n  >_™ cu
bierta al precio de l¡ rs. en M adrid y 5 en las p r o v i n c i a s .

Se admiten suscriciones en esta Im prenta donde se ha lla 
rán de manifiesto los prospectos. ___________________

Im p re n ta  de H e r re r o -P e d r o n  y C om pañía ,
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